
Quito, 3 de octubre de 2011 

Señora 

MARCIA GISSELLA SANDOVAL CERDA 

Presente 

De mi consideración: 

Cumplo con el deber de informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de GSV ASESORES CIA. LTDA., reunida el 3 de octubre del 201 1, resolvió por 

unanimidad de votos, elegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por 
un período estatutario de tres (3) años conforme consta en el artículo 27 de los 
Estatutos Sociales, constante en la escritura pública de Constitución otorgada ante la 
Notaria Vigésima Quinta del Cantón Quito, del Doctor Felipe Iturralde Dávalos, el 12 
de febrero de 2008, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 7 de mayo de 
2008, bajo el registro número 1380, Tomo 139. 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden constan en el artículo 28 de los 

Estatutos Sociales. 

Independientemente de la finalización del período para el cual ha sido elegida, usted 
continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazada. 

Sirvase usted suscribir al pie de este mombramiento, en señal de aceptación e 

inscribirlo en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

  

Janeth Collantes Salgado 
PRESIDENTA AD-HOC 

Razón.- Acepto el cargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales de la Compañía, a las Resoluciones tomadas por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios y a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 
Quito, 3 de octubre del 2011. 

y TG esc Ma Smecod 

MARCIA GISSELLA SANDOVAL CERDA 
CC. 0501834584
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Dr Aubép Enrique Aguírre López 
ISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO


